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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California, 
con el objeto de establecer las líneas de acción para coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en 
la entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO” Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO Y PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, 
COMPARECIENDO EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ, ASÍ COMO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
BRÍGIDA MARÍA FERNÁNDEZ RUBIO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1 dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 
interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción… “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía 
en la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo…“será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 que refiere “El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  de la 
nación”. 

De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, en lo 
sucesivo (SGCONAPO), participa de manera directa en Nueve: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, 
que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las 
diferencias territoriales; Por el bien de todos, primero los pobres, que infiere a separar poder político del poder 
económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; No más migración 
por hambre o por violencia, para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan 
vivir con dignidad y seguridad; Ética, libertad, confianza, propone construir un paradigma para un pacto social 
basado en la generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; Democracia significa el gobierno del 
pueblo, entendido para impulsar una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la 
sociedad en las decisiones; Honradez y honestidad, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos 
públicos y en el desempeño de las funciones; Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, el cual 
plantea desempeñar el poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; 
No al gobierno rico con pueblo pobre significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con 
la población, en especial la más vulnerable; Economía para el bienestar, que se refiere a crecer con disciplina 
fiscal, austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la SGCONAPO con el PND en los tres Ejes Centrales: “Política y Gobierno”; 
“Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 1º en su primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece”, y el 
artículo 5 de la Ley General de Población en el que expresa, “Se crea el Consejo Nacional de Población que 
tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos  de 
éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4 constitucional 
que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, dicho artículo 
reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, el 
acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

Por otra parte, las políticas públicas de población que se han de aplicar en el Estado de Baja California, se 
apegarán a las disposiciones contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, del que deriva el 
numeral 7. Políticas Públicas para Resultados, entre ellos, 7.1 Bienestar para Todas y Todos, cuyo fin es 
contribuir al bienestar y la igualdad social de la población en el Estado, a través de políticas inclusivas que 
impacten en la disminución del rezago social y contexto de vulnerabilidad, dando prioridad a la niñez y a las 
mujeres, para que amplíen sus oportunidades y así lograr una mayor prosperidad social que transforme con 
base en la familia su comunidad. En específico en sus Componentes 7.1.1 Bienestar para la población más 
Vulnerable, 7.1.4. Las y los jóvenes en Bienestar; 7.1.5 Bienestar Familiar, 7.1.6 Bienestar de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; así como lo previsto en los numerales 7.2. Salud y Calidad de Vida, cuyo fin es efectuar 
acciones de atención primaria a la salud para preservar, recuperar y mejorar la salud de la población 
coadyuvando a una mejor calidad de vida; 7.3. Seguridad Ciudadana y Justicia, cuyo fin es contribuir a la 
seguridad, el bienestar y la paz de la sociedad bajacaliforniana, a través del fortalecimiento de la fuerza de 
seguridad y el establecimiento de estrategias interinstitucionales, que promuevan la prevención, reacción  y 
disminución de la violencia y los delitos, con la participación de la ciudadanía; 7.6. Desarrollo Urbano y 
Regional cuyo fin es Contribuir al desarrollo del Estado en beneficio de toda su población, garantizando el 
derecho humano a la movilidad, mediante la dotación de infraestructura y servicios de comunicación y 
transporte, mejorando la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, ordenamiento del 
territorio, disponibilidad de suelo y propiedad regularizada, vivienda y equipamiento público que permitan la 
cohesión y conectividad de las ciudades y comunidades sostenibles; 7.7. Desarrollo Económico sostenible 
cuyo fin es Contribuir a la prosperidad económica que garantice un desarrollo incluyente y sostenible a lo largo 
de todo el territorio, que potencie las capacidades ,vocaciones y ventajas competitivas de la entidad, y que 
promueva la igualdad de oportunidades de crecimiento para todas y todos los habitantes, a través del 
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incremento de la productividad económica, la inversión pública y privada, las actividades comerciales y de 
servicios, turísticas, la producción industrial, agropecuaria, pesquera, acuícola, la protección y conservación 
del medio ambiente y sus recursos naturales y la promoción del uso de energías limpias en beneficio de los 
agentes de la economía y de los bajacalifornianos; 7.8. Derechos Humanos, Igualdad de Género e inclusión 
cuyo fin es promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas en el 
estado de Baja California que permita alcanzar el pleno goce de derechos, la igualdad de género, la inclusión 
social y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y un enfoque diferencial a grupos prioritarios, 
con interculturalidad, perspectiva de género e interseccionalidad en búsqueda de una igualdad sustantiva; 7.9. 
Combate Frontal a la Corrupción y Máxima Trasparencia, cuyo fin es Garantizar la transparencia y el combate 
a la corrupción de la función pública estatal, impulsando los principios rectores de legalidad, respeto a la 
dignidad de las personas, disciplina, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público para consolidar la confianza ciudadana 
de un gobierno honesto a través de la implementación de mecanismos y herramientas tendientes a evaluar, 
vigilar, controlar y supervisar la ejecución de los recursos y el actuar de los servidores públicos; 7.10. Gestión 
Pública Honesta y al Servicio de la Gente cuyo fin es Contribuir a una gestión honesta con finanzas públicas 
sostenibles, manejo eficiente y transparente de los recursos humanos, materiales y patrimoniales, sustentada 
en la gobernabilidad de la gestión con apego al marco legal y a los derechos humanos, brindando servicios 
simplificados y en medios electrónicos que integran un gobierno digital y abierto al servicio de la gente los 
cuales son congruentes al PND. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento, al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 
Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6o. de la Ley General de 
Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 
IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población (SGCONAPO), a la que corresponden las funciones 
operativas del CONAPO. 

I.6.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción V y 143, fracciones VI y IX del RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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II.2. La Gobernadora del Estado, Marina Del Pilar Avila Olmeda, está facultada legalmente para celebrar 
el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 40 y 49, fracción 
XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; quien también 
funge como Presidenta de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Baja California (COPLADE); 2, fracción I, 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  del 
Estado de Baja California; 11 de la Ley de Población del Estado de Baja California; 3, fracción III, 
15, fracción I de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala Márquez, está facultado para suscribir el 
presente Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 50 y 52, 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, fracción I, 
31, fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 32, 
fracciones II, III y V de la Ley de Población del Estado de Baja California; 5 y 6, fracciones II, XXXVI 
y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. La Directora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California, 
Brígida María Fernández Rubio, cuenta con las facultades para asistir en la firma del presente 
Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 20, 21, fracciones II y V, 42, 
fracciones VI y XI de la Ley de Población del Estado de Baja California; 22, fracciones I y II y 62, 
fracción I de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. 

II.5.  Para los efectos derivados del presente Instrumento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” señala como 
domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994, Poder Ejecutivo y Pioneros, Centro 
Cívico, Municipio de Mexicali, Código Postal 21000, Estado de Baja California. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.3.  Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND, el Programa Sectorial de Gobernación, y al 
PED del Estado de Baja California. 

III.4. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las líneas 
de acción entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de 
coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de los temas o 
fenómenos demográficos que deseen abordar. 

El presente Convenio Marco de Coordinación se apegará a las disposiciones contenidas en el Programa 
Sectorial de Gobernación. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las 
actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II.  Actualizar, en caso de ser necesario, el marco jurídico estatal sobre políticas de población y 
desarrollo para dar certidumbre al COPLADE; 

III.  Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

IV.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad  aplicable al 
caso; 
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V.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

VI.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA.- COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, para 
llevar a cabo el objeto del pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité 
Técnico de Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada 
una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN”  Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El o la Titular de la Secretaría General del 

Consejo Nacional de Población. 
 El o la Titular de la Secretaría General de Gobierno.

El o la Titular de la Coordinación de Programas 
de Población y Asuntos Internacionales. 

 El o la Titular de la Dirección General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja 

California. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo de los 
funcionarios responsables suplentes, encargados del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda del presente Convenio Marco de Coordinación; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se 

deriven; 

d) Rendir un informe anual a las y los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas 
relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de  “LAS 
PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  éstas presenten. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 
PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán contener: la 
descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 
personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como datos y documentos que se estimen 
pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por los funcionarios designados como responsables en la 

Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo cuando el trabajo que sea objeto de publicación, será reconocida aquella cuyo personal hubiera 
intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo llevado a cabo conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del 
objeto del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 
cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Baja California y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y en 
el caso de que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos de 
desarrollo del Convenio Marco de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades 
distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación y 
(vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establecen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Baja California según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido  de 
que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar 
a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del 
presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 
de la firma del mismo y será por tiempo indefinido. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante Convenio Modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio Modificatorio, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días 
naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 68 de 
la Ley de Planeación para el Estado de Baja California. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por quintuplicado los que en él intervienen en el Estado de Baja California, a 
los 10 días del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: el Secretario de Gobernación y Presidente del 
Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  la 
Gobernadora del Estado y Presidenta de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- La Directora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Baja California, Brígida María Fernández Rubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Ciudad de México, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de 
violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA; LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR; Y LA FISCAL GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ERNESTINA GODOY RAMOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, Y 

CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
la Ciudad de México. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento; y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos 
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a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se 
hayan devengado. 

De conformidad con el oficio número FGJCDMX/100.153/2021 del 21 de diciembre de 2021, suscrito por 
Ernestina Godoy Ramos en su carácter de Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, solicitó en 
tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Creación del Centro de Justicia para las 
Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa. 

Derivado del cumplimiento, en tiempo y forma, de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la 
Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX 
segunda etapa. Dicha situación se notificó a la Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, mediante oficio número CNPEVM/1117/2022 de fecha 8 de julio de 2022. 

El Centro de Justicia para las Mujeres está ubicado en Calle Soledad, sin número, Colonia Pueblo San 
Bernabé Ocotepec, Demarcación Territorial Magdalena Contreras, Código Postal 10926, Ciudad de México. 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, responsable de “EL PROYECTO” se compromete 
a concluir la segunda etapa del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena 
Contreras, CDMX en el 2022. En caso de que la totalidad de “EL PROYECTO” (obra pública) se haya 
programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales 
necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que:  

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del DECRETO y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6.  Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y con 
el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00325. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II.  “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1.  La Ciudad de México es una Entidad integrante de la Federación, la cual ha adoptado para su 
régimen interior la forma de gobierno representativo, republicano, democrático, laico y popular bajo 
un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y 
autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa, 
es la capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44 y 122, Apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 4, 7, párrafo primero y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2.  El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. La persona titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México se denominará Jefe o Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, y es titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 
de la Ciudad de México, a quien corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 
ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad de México, lo anterior, con fundamento en los artículos 
122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 32, 
Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, párrafo primero, 12 y 
23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

II.3.  Claudia Sheinbaum Pardo, acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
mediante la Declaratoria de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México expedida por la I Legislatura 
del Congreso de la Ciudad de México; asimismo, mediante el “Bando solemne para dar a conocer a 
los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México electa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de noviembre de 2018 
y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 del mismo mes y año, y cuenta con las 
facultades suficientes para la celebración del presente Convenio Marco de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A. fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, párrafo primero, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3 y 15, fracción XVII del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4.  La Secretaría de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones I, II, XI, XV, XVII y XVIII, 11 fracción I, 14, 16, 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, y 7, fracción I del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México y tiene entre otras atribuciones el despacho de las materias relativas al 
gobierno; relaciones con órganos y poderes públicos locales y federales; y la coordinación 
metropolitana y regional. 

II.5.  Martí Batres Guadarrama, en su carácter de Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, acredita 
su personalidad jurídica en términos del nombramiento expedido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2021, 
encontrándose facultado para asistir en la celebración del presente Convenio en términos de los 
artículos 13, párrafo primero, 16, fracción I, 18, párrafo primero, 20, fracciones IX y XXII, y 26, primer 
párrafo, fracciones II y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; 7, fracción I y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6.  La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, 
fracciones I, II, XI y XV, 11, fracción I, 14, 16, fracción II y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 7, fracción II del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.7.  Luz Elena González Escobar, fue designada titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2019, expedido 
por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, y, cuenta con 
atribuciones para asistir a la suscripción del presente Convenio de Coordinación, en términos de los 
artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 11, 
fracción I, 14, 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII, y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción II y 20, fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. Quien interviene única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con la normatividad aplicable en la Ciudad de México, el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

II.8.  Ernestina Godoy Ramos, Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México mediante 
designación de 10 de diciembre de 2019, con efectos a partir del 10 de enero del 2020, emitido por el 
pleno del Congreso de la Ciudad de México; en términos del artículo 35, fracción XVI de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ostenta la representación legal 
de la Fiscalía General de Justicia y realiza todos los actos de dominio, administración, de pleitos y 
cobranzas a favor de la institución, conforme a la normatividad aplicable. 

 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 y 46, inciso c de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, es un organismo público constitucional autónomo, de carácter especializado e imparcial, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, presupuestal y de gestión 
plena, encargado de la investigación de los delitos del orden común, asiste en la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación en su calidad de responsable de “EL PROYECTO” (Unidad 
Responsable del Gasto), en términos de la normatividad aplicable, quien para efectos de este 
Convenio fungirá como Unidad Responsable de Gasto. 

II.9.  La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en su carácter de organismo constitucional 
autónomo, aportará recursos para “EL PROYECTO” por la cantidad de $2,600,000.00 (Dos millones 
seiscientos mil pesos, 00/100 M.N.) en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales que le son aplicables. Una vez concluida la segunda etapa del Centro de Justicia 
para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México proveerá a éste, de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para 
su debida funcionalidad y operatividad. 

II.10. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México es propietaria del inmueble sobre el que se 
construye el Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía La Magdalena Contreras, el 
cual tiene una superficie de 1090.86 m2, tal como consta en la escritura número 55,327 de fecha 16 
de marzo de 2022, otorgada ante el Licenciado Víctor Rafael Aguilar Molina, como Titular de la 
Notaria número ciento setenta y cuatro de la Ciudad de México, inscrita en la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el Folio Real número 
1045167 Auxiliar-1, Donación, Inscripción Electrónica número 5, el 25 de marzo de 2022, del que se 
cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la Creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en el Anexo Técnico. 

II.11. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Avenida Fray 
Servando Teresa de Mier número 77, Colonia Centro (Área 1), Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06000, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en la Ciudad de México, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas preventivas 
y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la 
Ciudad de México. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS” que regulan el 
presente Convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven del 
mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la Creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa, 
que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico mismo que fue 
revisado, evaluado y aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos en el ejercicio fiscal 2022, el cual 
establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero  de 
“EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se compromete a informar  a 
“LA SECRETARÍA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $14’000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.), 
exclusivamente para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena 
Contreras, CDMX segunda etapa. 

Por su parte “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, por conducto de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, aportará el terreno para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres 
descrito en la declaración II.10. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en una 
ministración, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” en la cuenta productiva específica aperturada previamente, a solicitud de la Unidad Responsable de 
Gasto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente 
CLÁUSULA y sus rendimientos, los cuales no podrán ser transferidos a otras cuentas que no permitan 
identificar su aplicación, destino y rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de “EL PROYECTO” de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: Gobierno de la Ciudad de México 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Tesorería de la Ciudad de México 

Nombre de la institución financiera:  Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México 

Nombre de “EL PROYECTO”: “CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 
MUJERES CON SEDE EN LA ALCALDÍA MAGDALENA 
CONTRERAS, CDMX SEGUNDA ETAPA”. 

Clave bancaria estandarizada (CLABE de 18 
dígitos): 

014180655093540155 
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Número de cuenta bancaria a once 
posiciones: 

6-550935401-5 

Tipo de cuenta: Cuenta de cheques productiva en Moneda Nacional 

Número de sucursal:  5625 Cuauhtémoc Río de la Loza 

Número de plaza:  01 

Fecha de apertura:  14 de julio de 2022 

Nombre de las personas autorizadas para el 
manejo de la cuenta:  

Juan Carlos Carpio Fragoso, 

Lucía Dioné Orta Trujano, 

Salvador Morales Varela 

Itzel Sarahi González Palomares 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, por conducto de la Unidad Responsable de Gasto, haya remitido a “LA SECRETARÍA” la 
factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) prevista en el numeral Vigésimo Segundo, 
apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente Convenio. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la Unidad Responsable de Gasto, 
deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los 
recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de 
los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES”, cada una en el 
ámbito de su competencia, se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de “EL 
PROYECTO” de Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena 
Contreras, CDMX segunda etapa. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución de “EL PROYECTO” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 
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c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecidos en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero de “EL PROYECTO”; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento; y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la 
Alcaldía La Magdalena Contreras, una vez que se encuentre en operación, con la finalidad de 
verificar su correcto funcionamiento y emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas 
por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. Además de lo previsto en 
los “CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de las Dependencias y del 
Organismo Constitucional Autónomo que asisten y suscriben el presente Convenio de Coordinación, cada uno 
en el ámbito de sus competencias, se compromete a: 

a. Destinar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los recursos asignados 
vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el 
Anexo Técnico del presente Convenio; 

b. Aportar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, el inmueble a que se 
refiere la declaración II.10. del presente Convenio; 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre 
de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, expedido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos 
federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines de “EL 
PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas de “EL PROYECTO” previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que “EL PROYECTO” que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los 
expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con los 
recursos otorgados objeto del presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia para las Mujeres con sede en 
la Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, por conducto de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México; 

k. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración y ejecución de los 
recursos federales establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio, así como los 
rendimientos financieros que generen, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones aplicables en la materia; a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los 
recursos que, con cargo a su presupuesto, destinen a subsidios, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos del recurso asignado 
al Proyecto. 
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 Para efectos del párrafo anterior, la apertura de la cuenta bancaria productiva deberá ser notificada, 
por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a la CONAVIM, para el seguimiento de la 
ejecución del recurso otorgado para el Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación. 
Asimismo, la Unidad Responsable del Gasto deberá remitir toda la información que la CONAVIM 
solicite de dicha cuenta, a fin de identificar en todo momento el destino del recurso. 

l. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

m. Entregar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, los comprobantes de la 
ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
conclusión del 2022; 

n. Presentar, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a “LA SECRETARÍA” 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las observaciones del último informe 
presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, un Acta de Cierre firmada por el 
Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en la que se incluyan datos 
generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; los antecedentes de su ejecución; los 
compromisos asumidos por “LAS PARTES”, los trabajos ejecutados con el subsidio asignado por la 
CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica del antes, durante y después de la 
construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de las facturas que comprueben la 
erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones y observaciones realizadas a los 
informes mensuales; estados de cuenta bancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de 
transferencia hasta el cierre de “EL PROYECTO” el 31 de diciembre de 2022; documento que emita la 
institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste la cancelación de dicha cuenta, al que 
se deberá adjuntar el correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma no existe 
recurso. 

o. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 
puntual, por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, de todas las usuarias 
y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado Informe de Mujeres Atendidas, el 
cual será remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, en el formato que se 
proporcione para ello, de forma impresa y electrónica; 

p. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción 
del Centro de Justicia para las Mujeres; y 

q. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: por 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, Nancy Iniestra Morales, Directora General de los Centros de 
Justicia para las Mujeres en la Ciudad de México, adscrita a la Coordinación General de Investigación de 
Delitos de Género y Atención a Víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, designada 
mediante el oficio número FGJCDMX/100.155/2021 firmado por Ernestina Godoy Ramos, Titular de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, y por “LA SECRETARÍA”, la persona en quien recaiga la 
titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo de  “EL 
PROYECTO” de los Centros de Justicia para las Mujeres. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier 
cambio de la persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” 
aprobado, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los 
datos de contacto de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” por conducto de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, deberá rendir de manera física y/o electrónica un 
informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los 
avances físicos y financieros de “EL PROYECTO”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de 
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este Convenio, en los términos previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los 
“CRITERIOS”, con la documentación probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el objetivo y meta establecidos en el numeral 1 
del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este 
instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la 
fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre de “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 
SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se transferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se destinarán exclusivamente para la Creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX segunda etapa. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio estará a cargo de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, 
incluyendo los rendimientos financieros que presente al 31 de diciembre de 2022, deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, a través de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, dar aviso por escrito y solicitar a 
“LA SECRETARÍA” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “LA 
SECRETARÍA” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se hayan 
detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con este instrumento 
jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se generen 
desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en 
este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de “EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los “CRITERIOS” y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación DOF en un plazo de 15 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 
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VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto, Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo, Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, por conducto de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, lo publicará de 
conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en siete 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de agosto de 2022.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Fiscal 
General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROYECTO DE “CREACIÓN DEL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON SEDE EN LA ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, 
CDMX SEGUNDA ETAPA.” 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “EL PROYECTO”: 

● Nombre o denominación: “Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la 
Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX Segunda Etapa”. 

● Objetivo: Fortalecer y ampliar la atención de mujeres, niñas y niños de la Ciudad de México, 
que viven situaciones de violencia familiar y de género, garantizando su derecho de acceso a la 
justicia y la restitución de su derecho a una vida libre de violencia a través de la construcción del 
Centro de Justicia para las Mujeres con sede en la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

● Descripción de “EL PROYECTO” y meta que se estima alcanzar en el 2022: “Creación del 
Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía Magdalena Contreras, CDMX 
segunda etapa”, en el que se concentrarán servicios integrales, multidisciplinarios e 
interinstitucionales, que serán brindados a mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia de 
género, integrándolos a procesos psicosociales, médicos y jurídicos que contribuyen a lograr su 
autonomía social y económica. 

Los servicios disponibles en el Centro de Justicia, serán los siguientes: 

Atención multidisciplinaria (primera atención). En ésta converge el equipo multidisciplinario, 
integrado por personas profesionistas en Trabajo Social, Legal y Psicología, quienes a través de 
la escucha activa de la Usuaria y en conjunto con ella, elaboran un plan de intervención y de 
seguridad, en virtud de la situación de violencia que vive. 

Atención Psicológica, que va desde la intervención en crisis y de emergencia, hasta procesos 
de psicoterapia individual y grupal y canalización a servicios de Salud Mental. 

Atención Médica de primer nivel y si el caso lo requiere, referencia a servicio médico de otro 
nivel. 

Asesoría Legal. Orientación y asesoría en materias familiar, civil, penal y laboral para el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, favoreciendo su acceso a la justicia. 

Medidas de Protección. Representación de las mujeres en situación de riesgo, en la solicitud y 
procedimiento de medidas de protección, con la finalidad de salvaguardar su integridad física, 
psicoemocional y su patrimonio, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Empoderamiento. Fortalece las capacidades, confianza, visión y protagonismo de las mujeres, 
para impulsar cambios positivos en sus vidas, a través de su participación en talleres, programas 
sociales y educativos para lograr su autonomía social y económica. 

Pericial. Elaboración de dictámenes periciales en materia de psicología, solicitados por la 
autoridad ministerial. 

Juzgado Familiar. Se cuenta con personal de enlace del Poder Judicial de la Ciudad, que hace 
llegar las solicitudes de medidas de protección a las y los Jueces asignados a los Centros, para 
el otorgamiento de las medidas de protección en materia civil, conforme a la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Justicia cívica. Elabora constancias de hechos, siempre y cuando no impliquen un delito y 
brinda asesoría para el procedimiento de queja en justicia cívica. 

Asesoría Jurídica Pública. Orienta, asesora o interviene legalmente en el procedimiento penal 
que se sigue en la agencia del Ministerio Público adscrita a los Centros de Justicia, en 
representación de la víctima u ofendido. 

Agencia del Ministerio Público. Conoce de hechos que la ley señala como delito y los 
investiga. 

Para lo cual, se contarán con las siguientes áreas que son necesarias para brindar la atención 
adecuada: 

Área de recepción e información 

Vigilancia 

Control de acceso y registro  

Módulo de atención 

Salón de Usos Múltiples 

Oficialía de partes 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 
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Dirección del CJM 

Dirección de área 

Sala de Juntas 

Subdirección del Área Jurídica 

Subdirección del Área Psicosocial 

Líder Coordinador de Proyectos Jurídico 

Líder Coordinador de Proyectos Psicosocial 

Auxiliares de Dirección 

Subdirección de Enlace Administrativo 

Enlace Administrativo 

Área de Informática 

Bodega 

Cubículos de trabajo operativo 

Área de trabajo/sala de juntas 

Sala de espera 

Coffe break 

Sala de descanso 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Subdirección Psicosocial 

Estancia  

Sala de Bienvenida 

Área Lúdica 

Sala de Lactancia 

Sala de reflexión 

Área de atención médica  

Salas de Atención inicial 

Área pericial 

Área Secretarial de psicología 

Área de Terapia grupal 

Área de Trabajo Social 

Coordinación de Empoderamiento 

Archivo 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Atención Subsecuente 

Control de acceso y registro 

Sala de espera 

Módulos para organizaciones civiles 

Núcleos sanitarios para mujeres y hombres 

Área de Subdirección Jurídica 

Área Legal 

Área de Medidas de Protección 

Área Ministerial 

Agentes del Ministerio Público 

Oficiales Secretarias (os) 

Responsables de Agencia 

Policías de Investigación 

Comandantes de la Policía de Investigación 

Asesoras (os) Jurídicos 
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Coordinación de Asesoría Jurídica 

Peritas (os) en psicología victimal 

Peritas (os) en criminalística 

Peritas (os) en fotografía 

Área virtual Bosty 

Área de Seguridad detenidos 

Galeras 

Locutorio 

Cámara de Hessel 

Área de Juzgado Cívico 

Jueza o Juez Cívico 

Asistente 

Área de Juzgado Familiar 

Jueza o Juez 

Asistente 

Persona notificadora 

Salón de Juicios Orales 

Sala de testigos 

Sala de deliberación 

Área de Defensoría de Oficio 

Área de Medicina Legal 

Área de Mantenimiento y servicios 

Vigilancia 

Estacionamiento 

Patio maniobras 

Almacén 

Taller de Mantenimiento 

Site 

Cto. Tratamiento de aguas negras 

Cto. Hidráulico 

Subestación eléctrica 

Cuarto del personal de limpieza 

Núcleos de baños para mujeres y hombres 

Áreas Exteriores (Roof Garden) 

 

Cabe señalar que la segunda etapa de construcción en 2022 constará de lo siguiente: 

● Proyecto ejecutivo de la obra 

Construcción hasta su conclusión total de: 

● Sótano 

● Planta baja 

● Azotea 

Meta que se estima alcanzar en el 2022: 

● Descripción de la meta: Construcción de la segunda etapa del Centro de Justicia para las 
Mujeres en la Alcaldía Magdalena Contreras, hasta su terminación total, que contemplará el 
proyectó ejecutivo de la obra, sótano, planta baja y azotea, en el edificio se generaran accesos 
universales para las personas con capacidades diferentes. 
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2. Justificación de la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres: 

Argumentos: 

En la Alcaldía La Magdalena Contreras se registraron 998 incidentes delictivos en violencia de 
género, con una tasa delictiva por cada 100 mil mujeres de 771.64 delitos, lo que la ubica en el 
lugar 2 en comparativo con las 16 alcaldías, en el periodo del 1º de enero al 31 de octubre de 
2021. Esto es, en atención a la población de mujeres que tiene dicha demarcación, la incidencia 
delictiva en violencia de género es de las más altas, situándose dentro de los 3 primeros lugares 
de las Alcaldías de la Ciudad. 

En lo que afecta a la incidencia local de la Alcaldía La Magdalena Contreras, si bien le 
corresponde a un 3.32% del total de las carpetas de investigación por delitos de género que se 
iniciaron durante el periodo en mención en la Ciudad, traducido en 998 carpetas, se insiste que 
en atención a la población de mujeres que tiene dicha demarcación, la incidencia delictiva en 
violencia de género es de las más altas, situándose en el segundo lugar en comparativo con las 
16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

Además, con la construcción del Centro de Justicia para las Mujeres en esta demarcación, se 
generará un efecto ampliado atendiendo a su ubicación geográfica estratégica, ya que la 
demarcación colinda con la Alcaldía Álvaro Obregón, la cual también se verá beneficiada. 

Alcaldía que, conforme al número de carpetas de investigación iniciadas por demarcación 
territorial, le corresponde un 7.77% del total de las carpetas de investigación por delitos de 
género que se iniciaron en toda la Ciudad, en el periodo mencionado, traducido en 2,337 
carpetas, ubicándose así en el cuarto lugar de incidencia delictiva en violencia de género, en 
comparativo con las 16 Alcaldías de la Ciudad de México. 

Demarcaciones territoriales que, tienen una gran ocurrencia en delitos de violencia contra de las 
mujeres, siendo que en atención a la población de mujeres que tiene la Alcaldía La Magdalena 
Contreras, la incidencia delictiva en violencia de género es de las más altas, situándose en el 
segundo lugar de las alcaldías de la Ciudad de México. Y por lo que hace a la demarcación 
vecina de Álvaro Obregón, ocupa el cuarto en cuanto al número de carpetas iniciadas por delitos 
de género de toda la Ciudad. 

De tal forma que, una gran parte de las mujeres que habitan la Ciudad de México se verán 
beneficiadas con la creación de este Centro de Justicia para las mujeres, que concentrará en un 
solo espacio todos los servicios especializados, de atención integral y multidisciplinaria e 
interinstitucionales, basándose en un modelo de atención en el que profesionales de las 
diferentes disciplinas de la Fiscalía y las dependencias e instituciones del Gobierno local, 
trabajarán en forma coordinada, utilizando como ejes transversales la perspectiva de género y 
respeto a los Derechos Humanos. 

De ahí que es prioridad la creación de este Centro de Justicia en la Ciudad de México, máxime 
que nos encontramos ante la vigencia de una Declaratoria de Alerta de Violencia contra las 
Mujeres decretada por el Gobierno local, en virtud del escenario en el que los Derechos 
Humanos de las mujeres se han visto mayormente vulnerados, de tal manera, que este espacio 
especializado contribuirá al acceso de la justicia de las mujeres, disminuyendo la brecha de 
desigualdad entre las mujeres y los hombres, y avanzando hacia la igualdad sustantiva. 

3. Datos de contacto: 

Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, responsable de “EL 
PROYECTO”: 

● Nombre: Ernestina Godoy Ramos. 

● Cargo: Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Domicilio: General Gabriel Hernández, número 56, 5to. piso, Colonia Doctores, Código 
Postal 06720, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

● Número de teléfono: 55 5345 5557 y 55 5345 5500. 

● Correo electrónico: ernestina_godoy@fgjcdmx.gob.mx 

Datos de la persona enlace del Estado: 

● Nombre: Nancy Iniestra Morales. 

● Cargo: Directora General de los Centros de Justicia para las Mujeres en la Ciudad de 
México. 
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● Área de adscripción: Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y 
Atención a Víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

● Domicilio: 20 de noviembre, Manzana 227, Lote. 29, Colonia Iztlahuacán, Demarcación 
Territorial Iztapalapa, Código Postal 09690 (sede de la Dirección General de los Centros de 
Justicia). 

● Número de Teléfono: 55 5345 5730 y 55 2255 0594 

● Correo electrónico: nancy_iniestra@fgjcdmx.gob.mx 

● Dirección para recibir notificaciones: nancy_iniestra@fgjcdmx.gob.mx 

● Oficio de designación: FGJCDMX/100.155/2021 

3.1 Descripción de las funciones del enlace estatal: 

o Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula el 
presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar cumplimiento 
al Convenio. 

4. Fiscalía General o Dependencia Estatal responsable de “EL PROYECTO”: 

Nombre: FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

4.1 Descripción de las responsabilidades: 

1.- Dar cumplimiento a los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
Convenio de Coordinación. 

2.- Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

3.- Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 
Anexo Técnico y, en su caso, los Convenio Modificatorio que se suscriban, así como con lo 
dispuesto en los “CRITERIOS” y la legislación aplicable. 

4.- Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 
aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución de “EL 
PROYECTO”. 

5. Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

■ Escritura Pública número: 55,327 de 16 de marzo de 2022, otorgada por el Notario 
número 174 de la Ciudad de México. 

■ Clave Catastral del inmueble: 155-508-01-000-8 

■ Superficie en m2: 1,090.86 m2 

 Medidas y colindancias: Partiendo del vértice número 108 ubicado en la esquina 
noreste del predio con un rumbo de S 15°48´54.97´´ W con una distancia 2.02 m se 
llega al vértice número 109, del punto anterior con un rumbo de S 60° 09´43.73´´ W con 
una distancia de 21.45 m se llega al vértice número 110, todos colindan con Fracción 2; 
del punto anterior con un rumbo de N 77° 55´ 18.39´´ W con una distancia de 46.59 m 
se llega al vértice número 111, del punto anterior con un rumbo de N 79° 25´38.54´´ W 
con una distancia de 3.09 m se llega al vértice número 112, del punto anterior con un 
rumbo de N 82°50´27.82´´ W con una distancia de 3.09 m se llega al vértice número 
113, del punto anterior con una curva de longitud 2.44 m se llega al vértice número 115, 
todos colindan con vialidad denominada Calle de la Soledad; del punto anterior con un 
rumbo de N 26° 40´30.76´´ W con una distancia de 14.91 m se llega al vértice número 
116, colinda con Fracción 2; del punto anterior con un rumbo de S 86°25´04.23´´ E con 
una distancia de 21.83 m se llega al vértice número 117, del punto anterior con un 
rumbo de S 83° 42´ 36.72´´ E con una distancia de 24.16 m se llega al vértice número 
118, del punto anterior con un rumbo de S 84° 56´ 49.12´´ E con una distancia  de 
15.81 m se llega al vértice número 119, del punto anterior con un rumbo  de S 71° 
25´51.76´´ E con una distancia de 19.42 m se llega la vértice número 108, colindan con 
la Fracción 2; que es origen y cierre del polígono. 

■ Certificado de Libertad de Gravamen: identificador. Electrónico.0053D522-F6E5-4E7B-
8626-E4141DA22E17 

■ Valor catastral en moneda nacional: $1,238,486.08 
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5.2 Ubicación: 

■ Calle: Soledad 

■ Numero Exterior: S/N 

■ Número Interior: S/N 

■ Colonia: Pueblo San Bernabé Ocotepec 

■ Código Postal: 10926 

■ Municipio: Demarcación Territorial La Magdalena Contreras 

■ Entidad Federativa: Ciudad de México 

5.3 Croquis (debidamente firmado por el responsable de “EL PROYECTO” Arquitectónico 
o autoridad competente): 

 

6. Monto total de “EL PROYECTO” en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta 
su conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio 
fiscal 2022: 

● Monto Total de “EL PROYECTO” en todas sus Etapas de construcción: 

$30,459,308.20 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil trescientos ocho pesos 
20/100 M.N.). 

● Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1. Monto aprobado en la Etapa 1 (2021): $16,459,308.20 (Dieciséis millones cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil trescientos ocho pesos 20/100 M.N.) 

2. Monto de la inversión en la Etapa 2 (2022): $14,000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 
M.N.) 

● Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2022: 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $14,000,000.00 (Catorce millones de pesos 00/100 M.N.). 

En su caso (eliminar si no aplica): 

6.1  Aportación Estatal a “EL PROYECTO”: 

● En caso de aportar recursos económicos: 

■ Monto: $2,600,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

■ Descripción de la aportación de recursos económicos: 

 La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, aportara la cantidad de 
$2,600,000.00 (Dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N). 
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● En caso de que la aportación sea en especie: 

■ Descripción de la especie: 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, aporta el terreno, con una superficie de 
1,090.86 m² para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres con Sede en la Alcaldía 
Magdalena Contreras, CDMX Segunda Etapa”. 

■ Avalúo de dicha aportación: 

Monto: $1,238,486,08 (Un millón doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis 
pesos 08/100 M.N.). 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 
construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 
Una vez transferido dicho subsidio, la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal 
responsable de “EL PROYECTO” será la encargada de ajustar la programación de dicha obra, con la 
finalidad de que éstos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de diciembre de 2022). 

● Fecha: día 19, mes septiembre, año 2022. 

8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 
ejercicios fiscales): 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

● Fecha: día 31, mes diciembre, año 2022. 

Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 
fiscal 2022: 

● Fecha: día 31, mes diciembre, año 2022. 

9. Cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO”, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de obra 
que se hayan programado con el subsidio otorgado. 

a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2022: 

● Anexar Catálogo de Conceptos de la etapa que se construye en 2022 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA  DEL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

SEDE MAGDALENA  CONTRERAS SEGUNDA 

ETAPA 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO TOTAL 

INGENIERÍA BÁSICA (Estudios Preliminares)    $1,634,000.00 

Análisis, Revisión, Verificación y Validación 

(Servicio de DRO y sus corresponsales de 

seguridad estructural, diseño urbano y 

arquitectónico e instalaciones, incluye: 

documentación oficial, revisión y aprobación de 

planos, así como modificaciones propias de la 

misma, notificaciones por medio de bitácoras, 

así como autorización de los trabajos de esta, 

actualización de los planos modificados y todo lo 

que resulte de la obra para su buena y correcta 

ejecución. 

1 lote $544,000.00 $544,000.00 

Revisión de unidad verificadora, incluye: 

elaboración y llenado de datos, así como la 

entrega de dichos documentos ante la CFE. 

1 lote $65,000.00 $65,000.00 

Servicios de supervisión relacionados con obra 

pública 
1 lote $1,025,000.00 $1,025,000.00 
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CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA  DEL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

SEDE MAGDALENA  CONTRERAS SEGUNDA 

ETAPA 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO TOTAL 

INGENIERÍA DE DETALLE (Proyecto 
Ejecutivo) 

   $774,000.00 

Memorias de Cálculo (Cimentación, Estructura, 
Instalaciones (eléctricas, hidrosanitarias, 
especiales, electromecánicas, contra incendio, 
voz y datos, etc.). 

1 lote $202,000.00 $202,000.00 

Proyecto Arquitectónico (Planos Topográfico, 
Planta Conjunto, Plantas Arquitectónicas, 
Plantas Cortes, Fachadas y Alzados, Planos de 
Detalles arquitectónicos, Perspectivas, Renders, 
Planos Estructurales (Cimentación, Columnas, 
Trabes y Losas), Planos Instalaciones 
(Hidrosanitaria, Eléctricas, Contra incendio, 
Mecánicas, Especiales, Voz y Datos, etc.), 
Planos Acabados (Pisos. Muros, Techos, 
Fachadas), Planos de Detalles Constructivos, 
Planos ingeniería de taller, Presupuesto (Precios 
Unitarios, Catalogo de Conceptos). 

1 lote $330,000.00 $330,000.00 

Planos Asbuilt 1 lote $44,000.00 $44,000.00 

Programas, de obra, de mano de obra de 
suministros y de maquinaria, explosión de 
insumos que participan en la obra, programa 
interno de Protección Civil, Dossier de Calidad y 
Seguridad 

1 lote $198,000.00 $198,000.00 

OBRA CIVIL     $1,435,000.00 

Fachada 1 lote $710,000.00 $710,000.00 

Muro perimetral 1 lote $335,000.00 $335,000.00 

Banquetas 1 lote $75,000.00 $75,000.00 

Albañilerías 1 lote $315,000.00 $315,000.00 

ACABADOS    $2,100,000.00 

Fachadas, Interior del inmueble, Exterior del 
inmueble, Azotea (Roof Garden) 

1 lote $2,100,000.00 $2,100,000.00 

INSTALACIÓN HIDRÁULICA    $812,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $812,000.00 $812,000.00 

INSTALACIÓN SANITARIA    $930,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $930,000.00 $930,000.00 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA    $1,120,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,120,000.00 $1,120,000.00 

INSTALACIONES ESPECIALES    $1,510,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,510,000.00 $1,510,000.00 

INSTALACIONES VOZ Y DATOS    $1,100,000.00 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $1,100,000.00 $1,100,000.00 

INSTALACIONES SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

   $653,965.52 

Suministro, colocación, pruebas y puesta en 
marcha  

1 lote $653,965.52 $653,965.52 

SUBTOTAL $12,068,965.52 

IVA $1,931,034.48 

TOTAL $14,000,000.00 
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b) Cronograma de avance físico-financiero de “EL PROYECTO”: 

Cronograma de avance físico y financiero de “EL PROYECTO”: 

 

 

(Catorce millones de pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en siete 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de agosto de 2022.- Por la Secretaría:  el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Martí Batres Guadarrama.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Fiscal 

General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE TERESA GUAJARDO 

BERLANGA, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DE DORA ALICIA 

DE LA GARZA VILLANUEVA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 

la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación  de 

Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada entidad 

federativa, para la consecución de metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 

Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación  

de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Coahuila de Zaragoza, es un Estado Independiente, libre y soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 
fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
artículo 1º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Fernando Donato De Las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 06 de enero de 
2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 86 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción I, 19, fracción XX y 21 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, fracción II, 4, 7 y 
8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Blas José Flores Dávila, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 01 de diciembre de 2017, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción II, 19, fracción XX y 22 fracciones IV, XXVII y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 8 y 9, fracciones 
XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Teresa Guajardo Berlanga, Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado en fecha 
01 de diciembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por el artículo 86 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción XI, 19, fracción XX y 31 fracciones 
VIII, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 2, 10 y 11, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Dora Alicia de la Garza Villanueva, cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 4, 27 fracción II, letra C, 28 fracción XIV y 33 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 5 primer párrafo, 6, y 9 fracciones XVIII, 
XXVIII y XXXII del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Castelar S/N, Colonia Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,207,658.00 (Un millón doscientos siete mil seiscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
que permita la identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus 
respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b)  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $517,567.22 (Quinientos diecisiete mil quinientos sesenta y siete pesos 22/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando 
por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 
deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $152,506.32 (Ciento cincuenta y dos mil quinientos seis pesos 32/100 M.N.) para 
analizar y validar la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura 
acordados entre “LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la 
Conexión Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica 
de la UCE y de al menos 9 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $305,012.64 (Trescientos cinco mil doce pesos 64/100 M.N) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Unica de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Unica de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $440,000.00 (Cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N. para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno  de 
nacimiento. 

f) La cantidad de $358,481.04 (Trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos 
04/100 M.N.) para implementar módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el 
registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas de regsitro 
de personas nacidas en México de población migrante. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” emita documentos de identidad impresos en sistema braille. 

i) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS por sus siglas en inglés). 



Lunes 19 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

j) La cantidad de $1,725.22 (Mil setecientos veinticinco pesos 22/100 M.N) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas  de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la  CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el  servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
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superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior 
al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería  de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico,  se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO  DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del  ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre  del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, conforme el artículo 21 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 2 fracción IV, 8 fracción XXVIII, 25 fracción XXV 
y 27 fracción III, letra A del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 31 días del mes de marzo de 2022.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, 
Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica.- La Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Teresa Guajardo Berlanga.- 
Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Dora Alicia de la Garza Villanueva.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Iglesia de Cristo en los Estados de la 
República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CARLOS CARRANZA GONZÁLEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA IGLESIA DE CRISTO EN LOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada LA IGLESIA DE CRISTO EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Aduana, Número 504 Nte., Col. Ferrocarrilera, Cd. Madero, Tamaulipas, C.P. 89590. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Pedro I. Mata 

S/N, (L-6A, M-11), entre Callejón del Pescador y Artículo 27, Col. Adalberto Tejeda, Municipio de Boca del 

Río, Veracruz, C.P. 54720, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Dar honra, gloria y honor al Señor y Dios creador del cielo, de la tierra, del mar y de todo lo que hay 

en ellos, de todo lo visible y de lo invisible también”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Carlos Carranza González y/o Pascual Gumercindo de Jesús. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Carranza González, Presidente; 

Jesús Hernández Uribe, Secretario; y Pascual Gumercindo de Jesús, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Carlos Carranza González, Jesús Hernández Uribe, Pascual Gumercindo de Jesús 

y Octavio Cruz Álvarez. 

X.- Credo religioso: Cristiana Bíblica. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Evangélico Misionero Gibbor, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ RODRÍGUEZ CULEBRO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO EVANGÉLICO 

MISIONERO GIBBOR". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada "MINISTERIO EVANGÉLICO MISIONERO GIBBOR", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Plutarco Elías Calles Esquina Calle Michoacán Sin Número, Lote Número 4, Manzana 
8, Colonia Magisterial, Municipio de Acayucán, Estado de Veracruz, Código Postal 96068. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Plutarco 
Elías Calles Esquina Calle Michoacán Sin Número, Lote Número 4, Manzana 8, Colonia Magisterial, Municipio 
de Acayucán, Estado de Veracruz, Código Postal 96068, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Propagar a los pueblos la fe en La Santísima Trinidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Rodríguez Culebro. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Rodríguez Culebro, Presidente; 
Jonathan Rodríguez Valdéz, Vicepresidente; Laurencio Sánchez Rodríguez, Secretario; José Luis Sosa 
Valdéz, Tesorero; y Ada Alicia Aguilar Olguín, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: José Rodríguez Culebro,Jonathan Rodríguez Valdéz, Laurencio Sánchez 
Rodríguez, José Luis Sosa Valdéz, Ada Alicia Aguilar Olguín, Obed Mendoza Hernández, Ambar Yazmín 

Aguilar Olguín, Sergio Santana Flores Saldaña y José Eleuterio Baltierra Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Centro Cristiano Filadelfia Victoria para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Centro Cristiano Filadelfia de Tuxtla Gutiérrez, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A.R., DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

FILADELFIA VICTORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada CENTRO CRISTIANO FILADELFIA VICTORIA para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CENTRO CRISTIANO FILADELFIA DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera a Hermenegildo Galeana, Km 15 Colonia Guadalupe Victoria, Municipio de 

Ocozocoautla, Chiapas, C.P. 29140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Carretera a 

Hermenegildo Galeana, Km 15 Colonia Guadalupe Victoria, Municipio de Ocozocoautla, Chiapas, C.P. 29140, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el evangelio de Jesucristo, en todas las formas posibles…”. 

IV.- Representante: Jorge Luis Díaz Díaz. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Jorge Luis Díaz Díaz, Presidente; Juan Luis 

de la Cruz Díaz, Secretario; Ismael López García, Tesorero; Jesús Amauri Estrada García, Primer Vocal; y 

Rangel García Estrada, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Jorge Luis Díaz Díaz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentescostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Eliacim, Gómez Palacio, 
Durango para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA ELIACIM, 

GÓMEZ PALACIO, DURANGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA ELIACIM, GÓMEZ PALACIO, DURANGO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Mariano Abasolo, Número 639 Bis Sur, Colonia Centro, Municipio de Gómez Palacio, 

Estado de Durango, Código Postal 35000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Mariano 

Abasolo, Número 639 Bis Sur, Colonia Centro, Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango, Código 

Postal 35000, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Paula Griselda Jiménez Lazarín y/o Blasa Hernández González. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rosa Emilia Adame Palacios, Presidenta; 

Irme Blanco Castrejón, Secretaria; y Eloisa Adame Palacios, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Moisés Blanco Castrejón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 


